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PROCESO:  DIVORCIO DE MATRIMONIO CATÓLICO DE MUTUO 

ACUERDO 

RADICADO:  20001-31-10-001-2023-00244-00 

DEMANDANTES:  SINDY LORENA GONZALES BONILLA y MICHAEL ROYS 

PACHECO  
 

Los señores SINDY LORENA GONZALES BONILLA y MICHAEL ROYS PACHECO, 

actuando por medio de apoderada judicial, presentan demanda de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CATÓLICO DE MUTUO ACUERDO, por lo que, al 

reunir los requisitos de ley, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Divorcio de matrimonio católico de mutuo 

acuerdo, presentada por los señores SINDY LORENA GONZALES BONILLA y 

MICHAEL ROYS PACHECO, a través de apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: Téngase como pruebas documentales las aportadas con la 

demanda. 

 

TERCERO: Notifíquese al Agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia 

adscritos a este despacho judicial, para que emitan su concepto. 

 

CUARTO: Como quiera que en el presente proceso no hay pruebas que 

practicar, con fundamento en el artículo 278 numeral segundo del C.G.P., 

una vez ejecutoriada esta providencia se dictará sentencia anticipada en 

forma escrita. 

 

QUINTO: Reconózcasele personería jurídica a la doctora LIDELITH DUARTE 

BARRANCO, para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de los señores SINDY LORENA GONZALES BONILLA y MICHAEL ROYS 

PACHECO, en los términos y con las mismas facultades conferidas a ella en 

el poder. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
M.D.D.D. 
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